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CIRCULAR Nº 6  

 

 

A LOS SEÑORES DIRECTORES Y JEFES DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVO-

FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA CENTRALIZADA 

Resolución General (AFIP) 4003-E. Régimen de retención sobre rentas de trabajadores 

en relación de dependencia. Formulario F. 572 web. Fechas de carga y lectura de la 

información para el cálculo de la retención 

 

Mediante la presente, se informa que las novedades incorporadas hasta el día 15 

(quince) de cada mes en el formulario F. 572 web, referidas a modificaciones que se 

produzcan en las cargas de familia (altas o bajas), gastos deducibles (nuevos conceptos o 

incremento de gastos ya informados) o situaciones de pluriempleo (cuando el agente tiene 

más de un empleador), se tomarán en cuenta para la determinación del monto a retener en 

concepto de impuesto a las ganancias del mes que corresponda.- 

Las novedades informadas con posterioridad al día 15 de cada mes, se tomarán en 

cuenta para el cálculo de la retención del mes inmediato siguiente.- 

 

Atentamente.- 

 


